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Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complemen'~arias que requiera la eje-
cución de 10 diSPuesto en el mismo.

As! lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil noveciento3 setenta.

FRANCISCO F'RANCO

El Ml.nlS'tro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 335511970, de 29 de octubre, por el que
se declara de uttltdad pública la concentración par
celaria de la zona de Abaj& de Bureba (Burgos).

Los acusados caractezes de gravedad que ofrece la disper- .
slón parcelaria de la zona de Abajas de Bureba (Burgos> pues-
tos de manifIesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al MinIsterio de Agricultura han rno-
tivado la zealizaci6n por el Servicio Nacional de Concentra.
dón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnICas que cor.{'Utten en la ci·
táda zona. deduciéndose de cficho estudio la conveniencia de
llevar a· cabo ·1& concentración "1arce-laria por razón de utUidad
pública, tanto más por cuanto que ·la zona pertenece a la co
marcz¡, de Ordenación Rural de La Bu:eba.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, ,for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos,· con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Run:.¡ de veintisiete de
jul1() de mil novecientos sesenta 'y ocho, y previa deliberación
de~(,Consejo de Ministros en su reunión del dfa veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidal pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aba
jas de Bureba (Burgos)•. tuyo nerlmetro será. en principio.. el
df" té:mino municipal del. mistnonombre, incluido su anejo
de Bárcena de Bureba .Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
ñrticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artfcub segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional ele Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agr1cola privado que ,se acuerden gozará:l de los bene
ficios máximos sobre colonización de inte·,·és local; todo ,ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centracióa Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las "bras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo pOr el EstaGo en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración parcelaria. con las modifi
cacione;; contenidas en la de Ordenación Rura' de veint1s1ete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias· que requiera la eje
eue1ón de lo diSpues'to en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

DECRETO 335611970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona <le Santa Marta de Baráaos (La
Coruiía).

I.os acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
si6n parcelaria de la. zona de Santa Varia dp- Bardaos (La
Coruña) 'puestos de manifiesto por :Los arricultores de la misma
en solicitud de concentraeIón· dirigida al Ministerid de Agricul
tura han .motivado la realización pOr el. Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sob:e las circunstancias y ¡losibilidades técnica que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveníen-

ch de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se e-stableceen la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido d~ ochu' de no
viembr: de mil novecientos sesenta y dos; con las modificacio
nes contenidas en la· Ley de O·'d~nación Rural de veintisiete
de juli"J de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
ele Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
oct.ubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración p'~rcelarla de la zona de San
ta María de Bardaos (La Coruñ.a). cuyo perimetro será. en
principio. el de la parroquia de Santa Maria de Bardaos. en
e) municipio de San Saturnino (La Corufia), Dicho petimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartarlo b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil na.
vecientos sesenta y 'dos.

Articulo. segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para ·adquirlr fincas con el fin de apor
tarlas a Jaconcent-'acJón. y se declara que las mejoras de in~

terés agrícola privado· que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés .local : todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos detenninados en los pá
rrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen~

tración Parcelaria.
Articulo tercero.-La. adquisición y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concent"ación Parcelaria, con las modifi~

caciones contenidas en la de Ordenación Rura" de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuart-o.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan ~ 1 cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrh:ultura para dictar
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO F'RANCO

El Mlnlstro d-e AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 335711970;- de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona ele MembrfUera (Guadalajara);

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ·la disper
sión parcelaria de la zona de Mem~rlllera (Guadalajara) pues
tos de manifiesto ¡lor los ,agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional d" Concentración
Parcelaria y Ordenación·. Rural d", un. estudIo sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de .dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabv la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-
blica.· .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julb de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad públIca y de ur
gente ejecución lá concentración parcelaria de b zona de Mem
briUera (Guadalajara). cuyo perímetro 'será, en principio, el del
ténnino municipal del· mismo nombre. Dicho pe;imetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que ~ refiere el
apartado b) del articulo diez de 113 Ley de Qoncentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriz'1 al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Ru::alpara adquirir fincas con el fin de apor
tarla:..: a la concentraci6n. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acUer,:~ ,.1 gozarán de los bene·
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
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los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articub tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la cO~1centración parcelaria y las obra~ y mejC'ras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelarir. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan 1 cumplimiento del presente
Decrete, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
k.~ disposiciones complementarías que requiera la ejecución de
le dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3358/1970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentraciOn pa1··
celaria de la zona de San Juan de Lamas (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di::.-per
5100 parcelaria de la zona de San Juan de Lamas (La Corufia\,
puestos de manifii!sto por los agricultores de la misma en 8011
citud de concentraeión dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realizaeión por el Servicio Na-cional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstanclas y posibilídades técnicas que concurren en
1& citada zona, deduciéndo.se de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelarIa por razón de utili
dad .pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formula<la con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
Viembre de mU novecientos 5e...c:enta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de roU novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de MInistros en su reunión lel dia veintitrés
de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Juan de Lamas (La Coruña), cuyo perimetro será, en
prlncipio, el de la parroquia de San Julián de Lamas, en el
municipio de San Saturnino (La Corufia). Dicho perímetro
quedará en def1nitivR modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la. Ley de Concentración
Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientoa sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara qUe las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi~

elos máximos sobre colonización de interés local. todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determina<1os en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquIsición y redist~ibución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y n:ejoras territoria¡€;:,.
que se lleven a cabo por el Estado en {',sta zona se reglran pc.
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modIfica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
Jul10 de mil novecientos sesenta y ocho.

~rt1culo euarto.-Quedan dérogadas cuanta.~ dispósíciones
de IgUal o inferior rango se opongan al cumplimiento <tel pre
sente Decreto, facultándose al Minlsterío de Agricultura para
dletar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

As( lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
. El Mlnistl-o ae Agrlcultura.

TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3359/1970, de 29 de octubre, por el qlle
se declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Cogela (Lugo)

Los acusados caracteres <le gravedad. que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cogela (Lugo) , puestos de manl
nesto pOr loa a¡rlcultore& de la lll.1sm& en solicitud de concen~

tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mvtivado la
!'€alización por el servicio :Nacional de Concentración :Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 'Cabo
la concentración parcelarIa por razón de utiUdad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la Coma.rca de Orde
nación Rural de «Nordeste de Lugo»

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura..
formulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y <:>Cho, y previa. delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
CogeIa (Lugo), cuyo perimetro será, en principio, el de la pa~

rroquia de Cogela, en el municipio de Ribadeo (LugoL Dicho
petimetra quedará en definitiVa modificado en los casos a que
se refieI e el apartado b) del artieulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordena.ciÓn Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

tarlas a la concentración, y se declara Que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre cDlonización de interéf, 10cal, todo ello en
los CMm y con los reqtúsitos y efectos determinados en los
párrafos el .Y dl dei a.rticulo diez de la citada Ley de Concen
tración Par0€lana.

Articulo tercero,-La. adquisición ,y redistribucián de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que ~'e lleven a cabo por el Estado en ~sta zona se regirán fJor
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1f1ca
dones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dispos1cione~

de igual o in!erlor rango se opongan al cumpUmiento del pr~

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo,

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrla
a veintlnuew' de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinHtro de Agrieultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECIlETO 3360/1970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de Cubelas (Luyo).

Los acusados caracteres -de gravedad que ofrece la disper
sión ~arc€'lal'Ía de la zona de Cubelas (LugO), puestos de manI
fIesto por las agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigída al Ministerio de Agricultura, han motIvado la
realizaCÍón por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un €Studio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citacta zona, dedu~
ciéndose de dicho estudío la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación Rural de «Nordeste de Lugo».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.
formulada con arreglo a lo que se establece en la vigente- Ley
de Concentración Parcelaria, texto l'€fundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su rewlión del día veintitrés
de octubre de mil novecientoo setenta,

DISPONGO:

ArticulO) prímero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecueión la concentración parcelaria de la zona de
Cubelas (Lugo). cuyo perimetro será, en principio, el de la
parroquia de Cubelas, en el Municipio de Ribadeo (Lugo). Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo dIez de la. Ley de Concen~

tradÓll Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segun<io.-Se autoriza al Instituto NacionaJ de Colo-
nizacíón y al Servicio Nadonal de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor-


